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*20256000243161* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20256000243161 

Fecha: 15/05/2025 05:57:57 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
Señor 
ANONIMO 
Correo electrónico: No registra 
 

Referencia: Tema: EMPLEO Subtema: periodo de prueba - Inhabilidad para ser 
posesionado en cargo público. Radicado 20252060249222 del 10 de abril de 2025.  

 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública,  
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública recibió la comunicación de la 

referencia, mediante la cual la Coordinadora del Grupo de Atención a PQR y Orientación 

al Ciudadano y Notificaciones de la Comisión Nacional de Servicio Civil, traslada 

parcialmente la siguiente consulta: 

“Es imperioso que ustedes como comisión impidan la posesión del señor CAMILO JOSÉ BONILLA 
GUEVARA, quien esta en lista de elegibles # 206003 y que ya esta a punto de posesionarse como 
inspector de policia en la sevretaria de gobierno, la fiscalia le imputo cargos por irregularidades en 
procesos policivos, no sé si esto sea un impedimento legal para que una persona así no se logre 
posesionar y pierda los derechos adquiridos mediante concurso.” (Sic) 

Al respecto me permito informarle que: 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 20161, este Departamento 

Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores 

públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el 

desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante 

la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción 

de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación. 

La resolución de los casos particulares, como resulta apenas obvio, corresponderá en 

todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que 

conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal. 

Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las disposiciones 

legales relacionadas con la materia de su consulta. 

La Constitución Política al regular la naturaleza de los empleos públicos y su forma de 

provisión, consagra: 

                                                
1
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 
los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 
demás que determine la ley. 
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 
ley, serán nombrados por concurso público. 
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del 
régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 
 
En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un 
empleo de carrera, su ascenso o remoción (…). (Subrayado nuestro). 

 

De la misma manera, la Ley 909 de 20042, al desarrollar el artículo 125 de la Constitución 

Política, reglamenta el procedimiento para la provisión de los empleos de carrera y de 

libre nombramiento y remoción, establece: 

 
Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de 
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales. 
 
Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el procedimiento 
establecido en esta ley. 
 
Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las 
personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, según lo establecido en el 
Título V de esta ley.  
 
(…) 
 
Artículo 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública 
y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 
Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa 
se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 
 
(…) 
 
Artículo 29. Concursos La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa 
se• hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso, con reserva sobre el siete por 
ciento (7%) de las plazas a proveer en los concursos de acceso y el 7% de las plazas a proveer en 
los concursos como de ascenso para personas con discapacidad, los cuales adelantará la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función. 
En todo caso el cálculo del 7% de las plazas, de ser necesario, tendrán siempre un ajuste positivo. 
En caso de no presentarse el porcentaje requerido de personas con discapacidad se continuará 
con el proceso normal de selección y contratación de la carrera administrativa. 
 
En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán participar las 
personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el desempeño de los empleos. 

 

De acuerdo con las disposiciones indicadas, los empleos de libre nombramiento y 

remoción se proveen mediante nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los 

                                                
2
 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
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requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el procedimiento legalmente 

establecido. Entonces, mientras los empleos de carrera administrativa se proveen 

mediante nombramiento en período de prueba o en ascenso con las personas 

seleccionadas por el sistema de mérito. En otras palabras, el ingreso, el ascenso y la 

permanencia en los empleos de carrera administrativa es exclusivamente con base en el 

mérito, garantizando la transparencia y la objetividad, mediante procesos de selección 

abiertos para quienes acrediten los requisitos para su desempeño sin discriminación 

alguna. 

 

De otro lado, con respecto a los nombramientos en periodo de prueba, la Ley 909 de 

20043, artículo 31, numeral 5°, sostiene: 

 
“ARTÍCULO  31. Etapas del proceso de selección o concurso. 
(…) 
5. Período de prueba. (…) 
El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un concurso será 
nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará su inscripción en el Registro Público, 
si obtiene calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral. En caso contrario, 
regresará al empleo que venía desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la 
carrera administrativa. Mientras se produce la calificación del período de prueba, el cargo del cual era 
titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional. 
(…)” 

 

De la norma anterior se desprende que la persona inscrita en carrera administrativa que 

haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, al final del 

cual se le actualizará su inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación 

satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral. 

 

Por otro lado, en cuanto a los requisitos para el nombramiento y ejercicio de un empleo, el 

Decreto 1083 de 20154, dispone: 

 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un 
empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, se requiere: 
 
1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales exijan para el desempeño del cargo. 
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la Constitución 
y la ley. 
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos señalados 
en la ley. 
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas. 
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar. 
6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de ingreso, 
ordenado por la entidad empleadora. 
7. Ser nombrado y tomar posesión. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. 
Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el 
nombramiento: 

                                                
3
 «Por la cual se expiden normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia 

Pública y se dictan otras disposiciones». 
4
 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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 1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las 
constancias respectivas. (…)” (Subraya fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, para el nombramiento y ejercicio de un empleo se deberán 

acreditar los requisitos indicados en la norma transcrita.  

 

Por consiguiente, en el caso puesto a consideración, se deduce que la entidad en la cual 

se posesionará un servidor en período de prueba deberá verificar los requisitos señalados 

en la disposición legal citada para proceder con su nombramiento y posesión, dentro de 

los que figura el chequeo de los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 

aspirante, dejando las constancias respectivas.  

 

Por su parte, la Ley 1952 de 20195, determina: 

 
ARTÍCULO 42. Otras inhabilidades. También constituyen inhabilidades para desempeñar cargos 
públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes: 
 
1. Además de la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política, haber sido 
condenado a la pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro de los diez 
años anteriores, salvo que se trate de delito político. (…) 
 
PARÁGRAFO 2. Para los fines previstos en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política a 
que se refiere el numeral 1 de este artículo, se entenderá por delitos que afecten el patrimonio del 
Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del patrimonio público, representada en el 
menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o 
recursos públicos, producida por una conducta dolosa, cometida por un servidor público. 
  
Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especificar si la conducta objeto de la misma 
constituye un delito que afecte el patrimonio del Estado.” (Se subraya). 
 

Según norma, no podrá desempeñar ningún cargo público quien haya sido condenado a 

pena privativa de la libertad mayor de 4 años por delito doloso, dentro de los 10 años 

anteriores. 

 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, la norma contempla como inhabilidad haber sido 

condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro 

de los diez años anteriores a la fecha en que pretende vincularse como servidor público. 

Por lo tanto, a pesar de haber cumplido con la condena, si ésta fue superior a 4 años, por 

delito doloso, y esta condena se produjo dentro de los 10 años anteriores, la norma 

establece que la persona no podrá ejercer cargos públicos. Esta inhabilidad aplica para 

todo cargo público. 

 

                                                
5
 Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la 

ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 
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En consecuencia, una entidad pública no podrá dar posesión a una persona que se 

encuentra inhabilitada por la comisión de un delito, en los términos expuestos con 

antelación, aun cuando haya superado satisfactoriamente un proceso de selección. 

 

De conformidad con las normas en cita, la persona que haya sido condenada, en 

cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado, sin 

perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrá ser elegida, ni 

designada como servidor público ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, 

contratos con entidades del Estado; lo anterior se consagra como una inhabilidad 

permanente para los servidores que hubieren sido condenados por delitos contra el 

patrimonio del Estado, situación que de acuerdo con los hechos indicados a la fecha no 

se ha concretado, en el entendido que presuntamente se realizó una formulación de 

imputación6, es decir, no existe una sentencia condenatoria legalmente ejecutoriada. 

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, 

le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en el link 

www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo, «Gestor Normativo», donde podrá 

consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

 

 
HAROLD ISRAEL HERREÑO SUAREZ 

Director Jurídico (E) 

 
c.c. Coordinadora del Grupo de Atención a PQR y Orientación al Ciudadano y Notificaciones de la Comisión 

Nacional de Servicio Civil - unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co 

 
Proyectó: Diana C Rodríguez Ramírez 

Revisó: Maia Valeria Borja Guerrero 

                                                
6
 Ley 906 de 2004 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal.” 

 
Artículo 286. Concepto. La formulación de la imputación es el acto a través del cual la Fiscalía General de la Nación 
comunica a una persona su calidad de imputado, en audiencia que se lleva a cabo ante el juez de control de garantías.  
 
Artículo 287. situaciones que determinan la formulación de la imputación. El fiscal hará la imputación fáctica cuando de los 
elementos materiales probatorios, evidencia física o de la información legalmente obtenida, se pueda inferir razonablemente 
que el imputado es autor o partícipe del delito que se investiga. De ser procedente, en los términos de este código, el fiscal 
podrá solicitar ante el juez de control de garantías la imposición de la medida de aseguramiento que corresponda.  
 

http://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo
unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
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Aprobó: Harold Israel Herreño Suarez 

11602.8.4  
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